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Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2868/96, interpuesto por doña
Ana María Cereceda Calatayud ante la Sala de lo
Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña Ana María Cereceda Calatayud
recurso contencioso-administrativo número 2868/96, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en la Consejería de Gobernación, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2868/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2903/96, interpuesto por don
Francisco Navarro Robles ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Francisco Navarro Robles recurso
contencioso-administrativo número 2903/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2903/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2847/96, interpuesto por doña
Irene Friaza Pinilla ante la Sala de lo Contencioso
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña Irene Friaza Pinilla recurso con-
tencioso-administrativo número 2847/96, contra la Orden
de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2847/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2872/96, interpuesto por don
Francisco Javier Escalera Gómez ante la Sala de
lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Francisco Javier Escalera Gómez
recurso contencioso-administrativo número 2872/96, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en la Consejería de Gobernación, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2872/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2855/96, interpuesto por don Angel
Montes Arenas ante la Sala de lo Contencioso en Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Angel Montes Arenas recurso
contencioso-administrativo número 2855/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2855/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata de la Resolución de
16 de diciembre de 1996, de la Dirección General
de Relaciones Financieras con otras Administracio-
nes, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita. (BO-
JA núm. 10, de 23.1.97).

Advertida errata en el texto publicado de la Resolución
antes citada, se transcribe a continuación la línea 2, 2.ª
columna, de la página 679, por resultar ilegible:

«Importe Subvención: 563.114 ptas.».

Sevilla, 28 de enero de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se convoca y regula la participación en los progra-
mas operativos de las Iniciativas Comunitarias sobre
Recursos Humanos.

El día 1 de julio de 1994 fueron publicadas en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas las comu-
nicaciones de la Comisión a los Estados Miembros por
las que se fijaban las orientaciones para los Programas
Operativos o las subvenciones globales que los Estados
Miembros estaban invitados a presentar en el marco de
las Iniciativas Comunitarias sobre Adaptación de los Tra-
bajadores a las Transformaciones Industriales (ADAPT) y
Empleo y Desarrollo de los Recursos Humanos (NOW,
HORIZON y YOUTHSTART), destinadas a fomentar el cre-
cimiento del empleo, la adaptación de los trabajadores
a las mutaciones industriales y el desarrollo de los recursos
humanos.

Posteriormente, en las Comunicaciones a los Estados
Miembros de 10 de julio de 1996 se han fijado orien-
taciones destinadas a modificar los Programas Operativos,
incorporando un nuevo capítulo (INTEGRA) en la Iniciativa
comunitaria EMPLEO y nuevas prioridades (ADAPT-BIS) en
la Iniciativa ADAPT.

Al amparo de estas Comunicaciones y de los Regla-
mentos reguladores de los Fondos Estructurales, la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo ha elaborado
los Programas Operativos para España y sus correspon-
dientes adendas, en el marco de los cuales, los distintos
promotores y organismos públicos pueden presentar sus
proyectos.

La participación de la Junta de Andalucía, y de otros
promotores públicos y privados, en los citados Programas
Operativos, redundará en la mejora del funcionamiento
del mercado de trabajo andaluz y en la inserción laboral
de los colectivos específicos objeto de las mencionadas
Iniciativas, dado el carácter transnacional, innovador y mul-
tiplicador de las mismas. Por otra parte, la posibilidad de
la cofinanciación comunitaria de los proyectos que sean
aprobados, permite complementar los esfuerzos económi-
cos de las instituciones públicas y privadas andaluzas en
esta materia.

La experiencia obtenida en la convocatoria realizada
para el período 1995-1997, así como la necesidad de
continuar en la línea de trabajo iniciada en la citada con-
vocatoria, aconsejan la publicación de una norma que
regule la participación de aquellos promotores que deseen
contar con la Junta de Andalucía como Organismo Público
responsable y/o cofinanciador de nuevos proyectos de
carácter innovador para el período 1998-1999.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
acuerdo con el Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria, atribuyendo a esta Consejería la
elaboración, presentación, seguimiento y justificación de
los programas que se presenten ante el Fondo Social
Europeo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Uno. Esta Orden tiene por objeto promover
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía la participación en los Programas Operativos
de las Iniciativas Empleo y Desarrollo de los Recursos
Humanos, y Adaptación de los Trabajadores a las Trans-
formaciones Industriales (ADAPT), estableciendo las con-
diciones de la colaboración entre la Consejería de Trabajo


